
3-72iy/G

V

C. 6.573,104

1 AUDIENCIA PROVINCIAL
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Expediente núm.

CONTRA

. JUZGADO INSTRUCTOR DE.. ..........................................  ...................
( SE INICIA EL EXPEDIENTE EL. ^J^DE^/^....... DE 13^.3:......

FALLADO EL........DE...__..-...............DE 19 ....

^GOBIERNO 
^DE ARAGON



: CfiPITfiNIft GENERAL
■* d- la 5.® Región IRiUlar

SECCION JUSTICIA

■HIZ6A00 eJECUCIONES

Huesca

limo. Sr.
A los efectos prevenidos en la - Ley 

de Responsabilidades Políticas de 9 de 
Febrero de 1939, tengo el honor de remi- "i 
tir a V. 1. testimonio de la resolución re
caída en el procedimiento instruido con
tra el individuo anotado al margen, rogán
dole se digne acusarme recibo del mismo ' 
para constancia en las actuaciones.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Huesca /g de Je 1941.

í/ o. Sr. Presidente del Jribiiiuil Pegional de Pesponsabilidades Políticas.

7. Á G O 1 Á

^GOBIERNO 
SaSDE AMnr>



C. 6,587,128
3

I

En este día se ha recibido la anterior comunicación con el 
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta a la Sala. —

Huesca,.....
novecientos cuarenta yJ^Éc.í32.

__ de.,_.

._de mil

PROVIDENCIA

S.S.

Huesca, 
novecientos cuarenta y.

Por recibida la anterior comunicación, con laque se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi* 
monio de la sentencia recaída en el sumarísimo..¿á:r:«¿<.'!Í<í®:^<^„ 
número _ contr

de mil

remítase con oficio al Juez de Instrucción de
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942.

Dése cuenta al Tribunal Nacional_____________________ _

Lo acordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente, 
de que Certifico.

Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado. 
Certifico.

^GOBIERNO ■ 
SS*DE ABACON



Oif,
RécibidaTriibíicAc s responsabilidad política de ..................

Juzgado de^Audiencia de l.t.867

lOjüLW. ■
!?flgisíro Centrol Responsables

P O L í T I C O S
i^GOBIERNÓ

ARAGON



JUZGADO INSTRUCTOR .
■DE’

\ RESPONSABILIDADES POLITICAS
.DE

Expte. n.o/^^^de la 'Audiencia 

y del Juzgado

Contra

limó. Sr.:
Tengo el honor de participar a 

V. I. que con esta fecha y en virtud 
de su orden de proceder de

•••.. vQcíno de

y testimonio de la sentencia del Con
sejo de Guerra, he procedido a la 
iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el indivi
duo anotado al margen y números 
que también se expresan.

Dios guarde a V. I. muchos años.

El Juez Instructor,

limo. Sr. de la Audiencia Provincial de

HUESCA

. ^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



JUZGADO INSTRUCTOR URGENTE
4 DE

.RESPONSABILIDADES POLITICAS

Ilmo. Sr.:

Expte. de la Audiencia

Y del Juzgado

Para su conocimiento, demás efec
tos Y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a V. I. el adjunto testimonio 
de! auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al artículo 8.° de 
la Ley de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

limo, Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

HUESCA

Sa: GOBIERNO 
SS^DE ARAGON



En de mil novecientos cuarenta y
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas .contra U/íJEGÍ:-!, te

apareciendo del mismo í'^»e ¿gil V fi'ííSíS. «1

loa iW« s3«
ftó te Eítl síí^^' :<-.■-

ts. 19!í ^íesi-fí. AílG-a y 41.®
í^-e 55'íít;^-,'^ :^T Í-- '.a «WX^íJh»

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y dé las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que íi' tiene bienes » íi.ír^ sa*íiE’í!i!“

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada lá facultad que en el mismo se confiere-a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra

Notífíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.o al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos. -

Lo acordó y firma el Sr, D.
Responsabilidades Políticas de este Partido, dc)^’fé.-^3?-^^^'^^ííÉ,y

t «mtv tfé XJt ^•;:a«4ogF

Juez Instructor de

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter
poner recurso, ha quedado firme.

’ para oae^^j^ste, cumpliendo con lo el auto inserto mandado y a fin de remitir 
®^^a^¿***í¿<^^;:^tg^^**íMiíK^expido el presente 

40 que firmo con el V.o B.o del Sr. Juez en a
de mil novecientos cuarenta y

^GOBIERNO 
;s^DE ARAGON



0.5.261013 5»

DUigí'ncln.* Dojr cuanta a la f>ala d#»! ai) tnrlor t<*HtiDonio d«^auto de 
sobre8PÍBi<kntÓ* Huesca doce de Julio de sil novecientos 
cua3*anta y tres.* Certifico.

fovidencia.* v Huesca doce de Julio de rail novedientos cuareo—
n.:;. ^ta y treo. - ---- -

Pintado 5 Dada cuenta; únase a au-rollo, acúaeso recibo al
Pino ^Juagado remitente y regiistrese nn el libro coireapondien*

de Castro |te.
- - Lo HoordaroD lo8 ¿Sts. del Qurgon y rubrica el Pr, 

J?re81dente de q ue certifico.

XiS^GOBIERNO



NOTIFICACldN , cofl^cuí císbWaRsenfí «.

'___  anlcríor, por lectura ínlesra y enírefia de copia ll'ci .
drmai de qoi Certi^CO.

XiS^GOBIERNO 
;s!:de arago





AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

PRESIDENCIA

> HUESCA

Expediente núm.

Jo

1..36.7.

PoT estimarse es de la competencia de este

Tribunal, remito a R S. testimonio literal de 
. t T n Franciscoinrormacion relativa a U..........................................
,íiar.Q±a.»,..v.*Qjjio...ít*-.3ZTíElíA}Í............ -

Para <iue proceda a instruir con toda acti

vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 

concordantes del Capitulo 111 de la Ley de 

9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero 

de 1942.

De la presente y documentación se

acompaña, me acusará recibo.

Dios guarde a R S. mucKos años.
Huesca'^L.de..... ................................... de 194?'

Sr. ^uez de Snsirucción de__ ___________________________ ___

GOBIERNO 
.^DE ARAGON

L.de


^5 CSí^iy’nXO "If^lSsiZ OASs^TTC, del Ha^flnleito Infartarla Talla
áollít numero <á0, *^joYrti'’>o <í.*l -ilwnto ^ur* .Tlslmo ^rcUr Jlo n^
778-40, •aa^uhlo contra ?í¡X^CT.:CC HííW.iS dJ-CIá ó el que qd JUük ¿vpa,- 
olal. para la praotloa de las dlll -enolaa da ’^-Jeouclon el <2te. de Aitl- 
llerla 3X^n JU.W P3X.X..V uC ?S.U iJ 2íO .

Cí3n^T7>; Hue ai el ol tado 2r oo id ju to y a loe fíkioe que ^e In
dicaban’ ohran 'las Bj^ulenten aotoad mas:

AL pn JO 38i- 'ríín'í3ÍCIA.- m la i-laaa de Ku^so^ a quito© do a-briX 
de mil nov-ioientoe oua'* in ta y uno.- líeanldo el onfa^Jo de a 
prirnanaiite , d Ordinario de ?la:;a, pa t^ Víir y ■fiutlar la oauB» 
Bim irlpkr'ia n« .778-40 Inüt.riirda contra al pwcaFado i1íZ¿¿Cli,Cr

, I. S G* CIA * aterídida la lectura d© la nlBra, loe l f'>rmeB del Ki- . 
riBif-rlo *lpcsl y de la DeTecea, Tsnltacl’^nae da PTOoeeado. rnu< 
Slerdo ToCrI ronente ej. fficlal it de lirento del ^on
tonlc san Crjctobal y F -rci^ndesí y,,-R'’,SVLTAf?DC - ce pr^^hadoe y’- 
áPl ^e aeolara- ^ue el pfj cegado' gr.znc CC HlIlÁs gAHCrA^ n a acoo

«« ' - P 1 jU o ar g d o. iiatural de Lérida^ y vecino de Bin^fgy f
Eaeecejque instrucción y carece de sntaea antee pedralee 
con antoTlcridad al Kovln^l nntp Kacl'nel visitaba C‘.n freoiréacía ©1 
Centro de la CicDA y rrantenfa reine!’-n ern los ele^entoe de la CNT, 
y ©y'remlBtap de loe que ee eu! sne ora' cenf lienta/p i endo pu Ideo- ' 
Vrla pq’jie-^dlstaj de: eíflreferdo el cstiC-o áte Celerado de ■‘'Iba» 11 ée 
de la ^naotiviesd durrente uros enínee díae y con oosíl on de ha- 
llpree orn dos eeclnos que Tcrebabar a lárJda na-a yetar d30)'’rá- 
ciín en favor del detenido Jt£S LJIIISaUA leé ?ñbló diciendo no 
reblan hacerlo roer reaian e^r d etenidos y tendrían qua ateceree 
a lac confecásnclee, por lo que ee abstuví’ton de ello, rem^ltándo 
pr B t qr i ofaaií te aisBinnit el citado tlnaiiiana» Icgiesd al ejercito 
rojo al s-r llareda en quinté, eetsndo en fortificación en el frenr 
de finí'Fca.-Bf * 5"^ fe *0© lop becboe ai. twr i ojmp?'’e expU'3t to8, 
oors ti luyen un delito de auxilio a la r^beli-n ''?i»vleto y penado 
en el parrífo. l< d el art. 240 del ^cdlpo de Jtfci tlela Vi t‘. t;-T, 4ol 
cuel'B autor el rrccftesdo, pierdo de apreciar concurren. las c.ir- 
ounetanclae rtenuantee de falta de pe verrldad y escee a traacen- ' 
dónela del delito que pravéo el art. 1?3 .^ol erpreeAdo '^uarre ¿-e- ' 
í?el.-CC^£TPSPAFTr í *ae ' a pertlente deoiara le eiletencia de r r -rj 
BaM-ldadat clvller oue exigir al prrcefjcb eln que rroceda fijar 3 
FU cuantía, qu© lo fetá i rq .procáfl i.Tl^nto sperte cenforre detÁ-rfTfintíuA- 
al-i-oy de V de Pebrsro do 1«?S..-V1: TO £j iob precéptoc oltadop y ct e-ná 
mas de .plicaél n.-FAUAiTC; u© debemer eónder.so: y con Ja ñamo b an 
procetedo TB7uíCItCC £oour<o actor de un 
C'^o, oon .........grT^^rgTTyytgrrrT a la rana de S

. nA da prlt Ion ^avor, y BccarcrlaP de eoepénGl n’O 
Aer cho do eafr$.í-io .durente el *fciem{io de la,cordena ra a cuyo cum 
pllmiento lo berá do abone Is totaildad del tlMnr^- d« Id rriei’^n 
préventlvs. é^^rlda a repultae dr o: ta ca:;£«.- ó'n'caonto a’laé rec- 
• - resh tildad ©B c ivJ Jop , te ectsrd .a lo ene di b cor o la Lev ^1 e f d 
Febrtro de 19^1.- AST ^por este nuwptia t-enlercia lo rr .nunclarre 
y ílrmamoF.- JCA. Tl;í áVISX.-^ VÜ107.- l iHÜGA.- 312/5
C¿ - TOdAír F”K^/ín>E2 C/JÍÍBP. - FEAF Cí l CC. GAF3 VlCKl^T.-AKTCRIO CI-® 
ET\LACAflA. OTCl-jn ¿aI fiubri Cído 8. ' - t

b'ij
dictaran dd Andltor pr? ■ rr iebdo a la Autcrldnd 

fc/udlolai la arrcbsclcn de 1 g er ter c i a dlctodc re r c o-id atarla con-Í 
forire a derebo»’ -e

y

■5

AL iT’i.K' 4l.-Al'rX’B.-Q W - gSn ^pT, goaa, a 27.dé ^ayc de 1941.- -*^o 
ccnfr’’üdad cor: t-l j re-edento dictR'/ai de -I *udltor ? p'^r eua ' r-- 
rIoB fundainentoB, VClTíHrx: preítfr mi apr^becci. a le t- rgrcip 3 
nallHOde cae c^Cí&ro-^'............71. 0Am;r ’ .LIO".- ¿tubn-
oado.O - 

y píG-a qiifl íXLBte y a Iof rector Úe bu r
?V'irí'v; íxrtdc el pí-^í ír-rte de <m^:á y vlr ?c t ; >, 

en w«tí-a a ffooe j,alo Se rn rcveci^nUb co^vi fca v '-f^coBlEWMO
SdE ARAGON'
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^GOBIERNO.



/a
providencia )) Barbastro de aarzo de uil noveolen'cou cuarenta v 

Juez
sx . Re itaida la prece_ente orden de procodex con el 

Marco*)) testimonio de la sentencia del Consejo de Guerra,acúse
se recibo a la Ilffla*Audiencia i^rovincial a la vez aue ae dnn in« 

la ley de 9 de Febrero da 1939, en relación con el lu de la de 19 
de Febrero de 1942, reelamaae únicamente la relación o inventario 
do bienea del inculpado aai como la facha y lu^ar de uu naeimiento 
L-8pLhoa°'^^^ padres, librándose al efecto ios oportunos 

a- T,. + i’ranciaoo L.arco .Jonton.Juezde Iiistrucca. oii del Partido de Darbastro y por prora ga da jurisdic 
Clon dal de ‘JaLiarite de litera, doy íe# —

SSÍGOBIERNO
V C; ARACO



Expediente
REGISTRO

§1

s

sobre Ía>-fi.espoh5ablll(lades Políticas íjue procedan, 
contra
de esa vecindad, sírvase V. practicar ^n toda uréencia 
las siáuientes DILIGErNCIAS:

e

“É

G 4»

ti s

t

<1
■ -n

*

=
Ji . >

«A 4»

■ú -
01

1. ® — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes «Jue tenga amillarados con el lítjuido imponi
ble de las fincas el 18 de Julio de 1936, y además, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 
y cuáles sean éstos.

2. ̂  — Reclamar informe del Jefe Local de Falange, 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes q[ue el mismo posea, clase de^ 
éstos, individuos de su familia a quienes tiene que^ 
atender y medios de vida con (jue cuenta.

3. ̂  — Obtenidas las contestaciones, ese Juzgado
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes (jue posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la <lue tuviesen los bienes el 18 de 
Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líquidos imponibles que en dicba fecha 
tuvieran. *

4. “ — Hecha la valoración formará ese Juzgado 
inventario valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventarío todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno según la tasación qua^ 
hayan hecho los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 
mediante declaración de dos testigos.

Todas estas diligencias son de carácter urgente y 
han de practicarse como servicio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días.

Dios guarde a V. muchos años,
Barbastro / ü de Aaa-íví'-X? de 194 3

$

Aiu.nicipa.1 da

El Juez Instructor,

Sai GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



Mar-fKOVILOCIA BEL £n la Villa de Binefar a diez y seis de
JUV3R0 31STAC« ) zo de mil novecientos cuarenta y tres.

¿or reoIVfía con esta misma fecha la carta-orden qpe precede 
Juzgado de 1*. Instancia e Instrucoion de Barbastro 
cumpla cuanto en la misma ae ordena a cuyo efecto i 
Al 0^1- __ ____ _. * _ „

t/Q Xiquido imponi-
ble(de las ffñoas, con rolaíián al diez y ocho de Julio de mil no- 
vecrentos treinta y seis* y a demas, informe del 3r. Alcalde, sobre 
si se le conocen otros bienes y cuales sean estos.

Interésese asi mismo del Jefe Local de Falange. Comandante el 
Puerto de la Guardia Civil y Cura Barroco de esta localidad, infor
mo sobre bienes que el mismo posea clase da estos, individuos de su 
familia,, a quines tiene que atender, y medios de vida con que cuen
ta dicho encartado.

Para lattasación de los mismos digo de los bienes que posee el 
miaño de designan a los peritos Bon Matías Liminana Borraz y Don José 
Lépez Alegre vecinos de esta población.

Hecha la valoración férmase el correspondiente inventario valoran
do, los bienea conforme se interesa, y si careciese de los mismos 
acredítese su insolvencia testlflcalmente, y cumplimentada la presen
te, devuéldase al Juzgado de procedencia por el mismo conducto de su 
recibo y con las diligencias que acrediten su cumplimiento

Lo mandé y firma el 3r. Bon José Juvero Sistdo *uez\Líunícip’i i 
de que 1 Secretario doy fé

del
o, regístrese y 
interésese de la 

día oertifi<^aoi<íj^ de los bienes que tanga amilla^rados el inour- 
(If' C/Q

o

a m

BILIG Para acreditar yo el Beoretario,
¿echa y en cumplimiento de la providencia que 
ga al Alguacil de este Juzgado 
oficio dirigido a la Alcaldía,
Oomandanto del Puesto de la Guardia Civil y al Gura P 
ta localidad, así como de dos notificaciones para 
nados y

qae can esta misma 
antecede, hago entren 
Sil van Calvo, de un

en prueba de ello firma conmigo de que do

Bon Benedicto
otro al Jefe Local ■ de Falange, al 

rocon de es 
itos desig-8 p 

fé

OTRA. 1 
olas Ta 
lange. Comandante del Puesto de la Guardia Civíl.^ i 
esta localidad, doy fé. /

Binéfar a de Marzo de 1.943

Con esta misma fecha quedan unidos a las presentes diligen- 
certifiaaci(ín de la Alcaldía informe delLocal de Fa- 

GuraX i’árrcoo de



DíiQLAKAOIüN DS MATIAS J En la Villa do Binefar a veintidós do Marzo 
ISIÍ.ÍIKAN - BOliíUu. ) do mil novecientos cuarenta y tros, ante ol 
Sr". Juez MuS.oipal Don "José' Juvero Sistao, asisitido do mi ol infras
crito Secretario previa citadín verbal al efecto comperoce en el 
local del Juzgado ol que dijo sor y llamarse ^mo queda resonado al 
margen de 65 años de edad, Vda. labrador, natural y vecino do esta 
población con domicilio en la Callo do la Iglesia n®. 16, quien en
terado por 01 3r, Juez a q uo iba a prestar doclaraoidn y advertido 
oonvonientemento jura decir verdad on cuanto sapa y so le pregunto 
manifestando no oomprondorle las generales do la Ley.

Interrogado por ol Sr. Juez para que manifiesto los bienes que 
conozca do la propiedad dal incurso on fiosponsabilidados Politioas 

dice: Que cono lo conoce nin- 
gdrto y "de ninguna ospeoiVn . n , =
\3 Con lo cual so di<í por termina esta su declaración que leída y 

hallada conformo por ol propio declarante se afirma y ratifica on su 
contenido por sor lo dicho la verdad firmandpla en prue do ello con 
ol Sr. Juez y conmigo ol Secretario que doy fá.

OTKÍW JÜ3i¿ líOPiia) 
AltSGKS« -b
00 rapare y® en el^ocai

A oontinuaoi dn y ante el propio ^Sr. Juea y do 
mi el Secretario, previa citación al efecto

___ ______________ Juagido el que dijo sor y llamarso como que
da reseñado al margen óe *l¿. anos do ocad, viudo, labrador, natural y 
veoino do esta localidad, con domicilio en la Calle jo la Iglesia na, 
8 quien enterado por ol Sr» Juez a que iba a prestar declaración y 
advertido convenientemente jura decir verdad en cuanto sepa y se lo 
pregunto, manifestando no comprenderlo las generales do la Ley.

Pre untado por ol 3r. Juez para que manifioste los hieras que 
conozca do la propiedad doV i 11 curso en Lo'.-ponu^abilidados Políticas 

^^ó^dioe; Que no le conoce ninguno 
d^ ninguna o apoci o.

kjpn lo cial 30 dio por termiijada esta su de Lia rao ion que leiaa y 
iBllada oonformo por ol propio declarante so afirma y ratifica en su 
contenido por «ir lo dicho la verdad firmnado:U en prueba do olio con 
ol 3r¿ Juez y conmigo ol Secretario que doy fe.

DILItJailCIA,) Quoda unido a la^*preüentea dlllganc^as un oortifpado 
¿oreditando los noíohirotí del ©noartado y lu í^íuha. 3^ lugar del xiaoiraien* 
to del mismo# y ourapliujentada la pretíeiite oomó se interesaba so do- 
vaolvo al Juagado do prooedonoia por el oonduoto do su bo, doy 

fd'. ,
Binofar a 2¡^do AUrao de 1^545-

GOBIERNO



Alcaldía Nacional
DE

BINÉFAR
(Huesca)

Negociado,

Número

JOlí JOSE LACOai' MU2¡?i3,.-xLC vLüE
DtíL AYimÁ’n¿M:’o jyj l.-. vilKk .j'j

CEl-íTIi^IGOí‘¿ue ex iminadoa loá pa iro- 
da .Ib Contribución '.íu3tic¿s,Fecu4riq-y 

Urbana de éste teriuino municipal,ccn rela
ción -:1 afiO 1,936,resulta uua

?íí.l^'!GI¿QO .v3i1j'ÍI3 l-ilCi'/i.
casado,de cuyo matri;:ionio viven dos hijos 
no aparece en-dichos padrones con cantidac 
al.^fia,ni se le conocen otr<i clas*i de bie
nes ,hallándose en prisión.

y par3 (¿ue c-nste' en cur_;pliiaíento 
de escrito n^ 660 del Juzyado Uinicipal 
de ésta po ilación,expido '-'1 presrt7ite -ue 
firmo y sello en Binefar veinte de 
de- rail novecientos cuarenta v tres.

Sai GOBIERNO 
;8?DE ARAGON 



• y.2,?. y íjft.lí»» j,’í.3.
Jex'üt’urc .íoíial

’■- a.3. ns

En qonteétecion a su ‘escrito tte 
feche loael ectuel, por el que ¿oli
cita le informe sobre los Vienes que 
conozca del incurso en responsebili- 
dedes políticas FRANCISCO REALES. GARd 
CIA, le manifiesto que no..poseo bíGn® 
de ninguna especie y que se rialle- des
terrado de este lócslidad. Sa de esta 
do cssedo, y tiene dos hi j su

Por ¿ios, HspB.ña y su Revolución 
"Rcíonsl Sindícs.dsta.

9R*i JUS2 2ÍUÍ3CIPAL LE ESTA LOCALILAL »GOBERNO 
;.s?DE ARAGON



oumplimie d to a s u supe- 
rior escrito ae 16 del actual 
en ei que interesa inicrmes de 
capacidad económica v lamilla 
de miíClSCO GáEClÁ. 
tengo el honor de ¿articifar 
a ¥- -jue dicho individuo no 
reside en la localioad .donde 
carece de bienes sabiéndose 
que os casado y con dos hijos* 

Dios guerde a Y •muchos anos 
Binetar 26 ae L^rzo de 1943 

K1 Comandante de tuesto

Sr.Juez aÍBniñx ’̂3d»oi Blndí'fBrr

.;.'*cx:>É£RNO 
sr-OE ARAGON



Conforme me interesaba en su atta, 
esoríto de feoha 16 de los oorrientes, 
me oomplazoo en nanifestarle qiae de 
los informes a dquir idos resulta, que" 
el, incurso en responsabilidades -^'oli- 
ticas, PliAKOISCO ítáÁtSS SARGIA i no 
poaee en nombre propio bienes de nin
guna especie.

fís da estado casado y tiene dos hi
jos de menor edad residiendo actual-', 
mente en la Ciudad de Lérida,

Dios guarde a Vd. muchos años. 
Binefar a 21 de Klarzo de 1.'943.

Juez Municipal de esta Localidad.

^GOBIERNO 
;^DE ARAGON



DOii JUVSHO ¿ISi’AC, y: .JUCAj OAIXj DiiT

k?joi.:t;.3 civil i;.-: la villa bikipaa.

□¿ii.TLriCO: sU9 <10 loe datou exlatontda «:< estr Lo^cis- 
tro Civil Uo (ni oar^o y sntooedazitfts suminist.r£tUoa por 
Isa SleíMiitíonoís-a d** 3.a Admlnl¿tracalíín fcuiAclA?!. ol 
ono9i*t’iQ0 haolá on

proviueT"-. i Te
¿o ' ^ ~ ‘ ""ge 1 , ttl ei!Tü’ hi' jó legiti-.a íio

_ _ _ L-Ol f» _ _

Y pui*^^ ¡«o 831 conste ¿a irion ti la oarta-oróen del

5SÍGOBIERNO
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AUTO
En Barbastro a veinto de i’/ayo de mil novecientos cuarenta y *rect 
RESULTANDO! que en virtud de orden de.proceder se inició eM&expediente de ResponsabilidadesPolíticas contra vecino

apareciendo del mismo el ii.c;apado vieltaba con frecuencia el centro da 
la Csda y laaiitenia rclaaio^ies oon loa de la CWT| de loa que ae supone o- 
r X ccrf? deñte, fuá dales¿j-do de albadileria e iiigr^Jso al aer ll;uaád& au 
quinta «n el'ejercido, siendo condonado a la pena de aeia añog y un dia 

d pri;jitwi Ei3.yor por auxilio a la rebelión.

informes relativos a la -bLendoae .'Ore-
RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las ]. O. N. 5., Cura' 

Párroco y Comandante del Puesto de la Quardia civil del pueblo de su vecindad, 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que ? tiene bienes * 
dltáao ^enté tiu irooLveucia, y

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada ía facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Vísto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra íraUCiBco ír-^rcie.

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copía 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Ovil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en-su 
Orcular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de. 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. ?ranclüoo {¿arco Instructor d,e
Responsabilidades Políticas de este Partido, díi^ de jurí sd. i-.Cj.C-i (ti e j-í.
marite de Li-e;.’s.»doy fe*—

^GOBIERNO 
;¡S*D£ ARAGON'
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FISCALÍA Di LA RUDIEACIA PROVIAGAL
* HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado por ese Juzga
do, con fechá¿)^ó? de < ■
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm. del Juzgado
y úe la Audiencia, seguido
contra ' 

vecino de

1

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde aV. S. muchos años.

i
A. £}niittí.cciÁn

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



JlüvldarieiM oiiJfi» d« Julie d« ’aÜ nave-
elentce eutorentu tieti.

prceeuai.te «Qcwniauelá^n tiel
Juex 

¿r, x*u;.er:¿&
11:30. -r. 4.ÍW0U1 cD oue ce du per »iotii’ie«d» del 
uote dlotiido por efbe «uuf;;Ad9 ea «1 lareeaüente eJ^- 
p«í latite Uíitiue al ?ii*-3c y haMeíitiwíia tr^n&eurrl» 
ño €1 alase re clnoo días sin liíterpener reoui'e© 
oentru el» liaeieudoüe firrse» r«aít«nfie les testi- 
■aeniaa í|ue del aluno «atan ««ord^Adeb «íí el r*’ferido 
^;Ute»^aen a.-aux;'«3oi»7»ü en las (,ue ee inte
reuara uouue ;¡* reelhe» para uroeeder ai c-rchivo 
de tato «lento» litrufldcse tuabieu 1» epertuna 
erdeu ax inferior p*iru lu S3ctlfiauei«)n del aut® al 
intvlpaé®.

auiuic fir^v* al c^iier .Arlan®
ieres Cavere Joes ú« .netrueclen ejereiente de 

tete -artiUo doy fe*

i^illgoroia* Je el aiyns6> dia ae reai ten Ice t-stiae- 
niüB oen atenta» 6o.tttiniejclonee en loe terusirioe 
aeordudee ¡f t^ablen la orden .d Inferler liey fe.*

« ^GOBIERNO 
1 ;s?DE ARAGON



ZZ
J JUZGADO INSTRUCTOR
* DE

URGENTE

I RESPONSABILIDADES POLITICAS
V DE

Sírvase V. disponer se notifique

Expte. n o/7^/de la Audiencia
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por

plimentada en todas sus partes a este
Juzgado sin demora.

Dios guarde a V. muchos años.
de 194%.^

<1’1 /■
El Juez Instructor,

Sr. Juez Municipal de



PROVILEKGI1 DíiJL JUrfJZ) la de Binefar a nu.‘-v© de «Julio de 
3?jKÜR JUVíjIíC) 3I3TAG,) mil novecientos ou9renta y tres,

Bor recibida con esta misma feoha la oarta-orden que prece
de del Juagado Instructor de- Respinsabilidades Bolitioas de Tamarite, 
registróse y cumpla cuanto en la misma se interesa y heoho devuélvase 
al Juzgado de prood 'encía por el conductC de au recibo y con las di- 
ligenoias que acrediten su cumplimiento.

^jnandtí y firma el Sr. Don José «^uvero Sistao, Juez Municipal 
Secretario doy fe.

JI-A.} Para acreditar yo el Secretario que oon está misma 
entrega al Alguacil de este Juzgado Don Beño ficto Sil van 

Calvo de una ce'dula do noti fi oaoiíÍL para ue lleve a efe-oto ouai to 
se ordena en la oart ‘ precede y en prueba de o firma
conmigo de que doy/f

^GOBIERNO 
^DE ARAGON
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GOMPAR^üGjIJCIA. 1 En la Villa de -binefar a diez de Julio de mil^ 
novecientos ou?±renta y tres» ante el 5-'r, Juez llunioipal Don José 
Juvero Sistao, ^a- do ai el /Jacretarlo, oomparazoe el Alguacil 
de esto ''uzgado Don Bene icto óilvan GalvO osmofestando maní oes-* 
tejado no 'haber podido llebar a efecto Ict citación ordenada por 
no residir el Interes ido on --sta localidad ni niixf.uno de sus fa
miliares, ignorándose además el aradero de los mismos, ,

<

- rZ en prueba de 3II0 firma e 
doy fá¿.

Juoz oonrüigo el Jecretario que

oorfeo (Ts^oy
Oomplimentada la presente como se interesaba en el 

fecha se devuelve al Jazgado de procede "^doy fe.

^GOBIERNO 
V ARAGON


